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NÚMERO DIEZ-CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en San José, Escazú, 

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente comisionada al 

efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la empresa TORCATT ENTERPRISES, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica número tres - 

ciento uno -seiscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos 

metros sur de la entreda de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a 

las ocho horas del siete de enero del dos mil quince, con ta asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, 

se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor NELSON FREILE DARQUEA, de nacionalidad Ecuatoriana, con pasaporte de 

su país número uno siete cero dos tres ocho seis cero seis nueve, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil 

doscientos cincuenta y sels y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como 

sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: Recibir o dar dinero 

en préstamo con o sin garantla, comprar productos, mercancias, titulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al 

| contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier pais del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, 

entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y rectamar dineros, productos 

o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a 

nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras 

personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar 

fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 

institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener 

. acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y 

aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de 

las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a 

fin de cumplir su mandato. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a protocolizar 

en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada.” La suscrita 

notario da fe y hace constar que: (a) La sociedad TORCATT ENTERPRISES, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personeria 
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    Asamblea que se cita asistió la totalidad del capita! social de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito d 

publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por 

unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a 

la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que 

modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del articulo setenta y siete del Código 

Notarial; (e) La suscrita Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer 

testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó 

conforme y firmo en la ciudad de San José, a las ocho horas del diecinueve de enero de dos mil quince.---===---.   

FIRMA ILEGIBLE 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO DIEZ -CUATRO, 

VISIBLE AL FOLIO CERO ONCE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL 

SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO 

EXPIDO COMO SEGUNDO TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CEDULA 110090304, 
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 

en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 

habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 

folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 

con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, la razón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 

legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 

relacionada directa oO indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica_aval_ni_responsabilidad_ alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a las catorce horas 

cuarenta y dos minutos del veinte de enero del año dos mil 
quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

sel 
LICDA. KÍNDIL AN IAS 
FUNCIONA er IZADA 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado ses sn marlod, anPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5? 
piso. Tel: 2528-5756 / Fax 2528-5754 

Pra, Paola Andrade Torres 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 

Cédiga: KADIGPOYUPO 
fCoda — Cada.) 

El presente documento púb!:co 

Kindiy Paola Vichoz Arías 
(Has boon sgnod by — A dio signó par 

Abogada Rogistro de Notarios 
(Acbag in tha cspacly of - Agussent en que 1d de ] 

-4, Lleva cl sellofestamp:a de: Dirección Naciensl da Notariado” 
(Boers (ho sezítarro 0l— Estegréte Cu 220016 Bofimbro 00) 

5.En San José, Costa Rica 
(ALAS 

T.Por Eduardo Cubero Barrantes 
(By - Par) 
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22/01/2015 
(On Le.) 

Oficial de Autentcac:onos de] MREC 
Manistry el Fora:gn Alfara —- M nistáro des Affares Ébangtras 

8, No. 200699 
— Sous lo menéro) 

3. 
10 Firma; 
(S.gnaturo — S.qneturo.) 

  be IÓ, Nombre del blutar TORCALIÉNTERPRISES SA 
[Nara of tha holder of document Noun dy títutaro.) 

Tipo de documento Auteníicac.ón de Firma de Notario Pub!ico 
(Tyo9 01 docurest - Type du documen.) 

Número de hojas autentcadas: 
¡Number of pagos — Nombro de pages.) 
  

Esta apostilla! lcg3!izacion sólo 

certifica la autentcdad de la 
firma, la capacidad del 

signatano y el sello o timbre 
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contenido del documento para 
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This apostilla / legalization only 
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Cette apostule / irgalzaton ne 

certfie que la signature, la 

qualité” en laguello te signatare 
de Vacte a agí, et le sceau ou 
timbre dont cet acte est revátu 
Elle ne certifta pas le contenu du 
document pourloquel elle a eté 

émise 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser venficada en - The authentcity of thts 
apostille / legalization may be venfied at - Uauthenticite de cette apostlle / legalrabon peut étre * 
vérifiée sur http: //wwnw.rree.go.cr .? : 
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Dra. Po du Andrade Torres 

RAZON. Le contorimaaa con €l numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLAD, FIRMADAS por mi, esreproducción 

exactadet ORIGINAN que he tenido a lamsta_/G 

A 15 

Ma PAULA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CHADRAGESIMA 

       

 


